
PERMISO DE EDIFICAC!ON

E ogRaNuevl

E mrpurcro¡¡ MAYoR A loo M2 n alreRlclor,¡ E nepanlcror E REcoNsrRUcctoN

DIRECCION OE OBRAS - I. MUNICIPALIDAD DE :

BUIN

REGIÓN:
llustre Municipalidad

de Br.¡in

VISTOS:

A) Las atnbuc¡ones emanadas del Art. 24 de la Ley Orgánica Const¡tucional de Munic¡palidades,
B) Las disposiciones de la Ley General de Urbanismo y Construcciones en especial el Art. f ,16, su Ordenanza General,

y el lnstrumento de Plan¡ficac¡ón Terr¡tor¡al.
C) La solicitud de aprobación, los planos y demás antecedentes deb¡damente suscritos por el propietario y los profesionales

conespond¡entesalexpedienteS.P.E.-s.1.4./5.1.6.N' 8776BE 13.02.2023
El Certificado de lnformaciones Prev¡as No 2223 de fecha 30.05.2022
El Anteproyecto de Ediflcación No vigente, de fecha (cuando cor€sponda)

El informe Favorable de Rev¡sor lndependiente N' de fq-c-nf.. (cuando cor6ponda)

El informe Favorable de Revisor de Proyecto de Cálculo Estructural No de feCha (cuando corcpoñde)

La solicitud N' de fecha de aprobación de loteo con construcc¡ón simultánea.

Resoluc¡ón Exenta N' 2213695296 de fecha 'll de Enero de 2023 aprueba sistema particular de aguas
servidas emitida por la Secretaría Reg¡onal M¡nisterial de Salud Región Metropolitana.

I Vivienda Unifam¡liar

LoTEo DFL 2 coN coNSTRUccIoN SIMULTANEA

LorEo coN coNsrRUcctoN st[4ULTANEA

Es, E"o
E ¡¡o

D)
E)
F)

G)
H)

l) Otros(especificar):

lEffiIvo-l

1. - Otorgar permiso para
.........1íI.,.99.........

m2 y de .........3......... piso de altura, destinado a

ubicado en calle/avenida/cam¡no

N'de d¡frcio§, casas. qalFn6
con una superficie edif¡cada total de

Habitacional
Camino L¡nderos-Alto Jahuel (G-513) No 't.921

Rural
' --iü'ñ'dñd6'ñü'áALi--

de los VISTOS de este permiso.

2. - Dejar constancia que la obra que se aprueba

Parc No 12 Lote localidad o loteo Res. N" 70t201 5. Fundo Santa Elisa

seclor Zona Silvoagropecuario ExclglLvo det ptan Regutad .....-S..?.ql!i3gg..........
COMUML O INTERCOMUW

aprobando los planos y demás antecedentes, que forman parte de la presente autorización mencionados en la letra C

los benef¡cios del D.F.L.-N'2 de 1959 y se acoge a las siguientes disposiciones especiales:

tr uRBANo E RURAL

9

21.02.2023

ROL S.t.t

350-33 / 350-34 / 350-39 /
464-1

SOMARAS CONJUNTO

3.- Que el presente permiso se otorga amparado en las siguientes autor¡zaciones especiales:

DE TERRENOS]

122, ART 123. ARf 124, d6 te L€y Genéral de Urbanrsmo y Constuccrones. otros (esperñcar)

Plazos de la autorización espec¡al
4.- Que el proyecto que se aprueba se ajusta al citado anteproyecto aprobado(cuaNDocoRRESpoNoA)

"-.<i

o

NUMERO DE PER'úISO

Feha dG

(MANTIENE O PIEROE)

BENEFIC O DE FUSION

-,



5.. INDIVIDUALIZACION DEL PROPIETARIO
NOMBRE O RAZÓN SOCIAL d8I PR@IETARIO R,U,T

Asesorias e lnversiones Trifacix 76.539.020-5
REPRESENTANTE LEGAL del PROPIETARIO R.U.T.

Javier Reyes Gutierrez 14.118.942-5
INDIVIDUALIZACION DE LOS PROFESIONALES

(') Podrá rnd¡v¡dualEarso hasta añt6s d€l inrcrc d6 las obras

7.. CARACTERISTICAS DEL PROYECTO
7.1.- DESTTNO CONTEMPLADO

7.2.. SUPERFICIES

3%

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL de le Empresá del ARQUITECTO PROYECT§¡TA {cuarÉo c6e§po.da) R,U,T

NOMBRE DEL ARqUITECÍO PROYECTISTA R U,T

Nicolás Morales Leiva 16.189.958-5
NOMBRE DEL CALCULISTA R,U,T

NOMBRE DEL CONSTRUCTOR T) R,U

N¡colás Morales Leiva r 6.r 89.958-5
NOMBRE dol REVISOR ll{D€PE¡¡DlEllTE {cu€odo coresponda} REGISTRO CATEGORTA

NOMBRE O RAZÓN §OCIAL dEI REVI§OR DEL PROYECTO DE CALCULO ESTRUCTURAL (CUáñdO COtr6FNdAi REGISfRO CATEGORIA

E RE§IDENCIAL

4rt.2.1.25. OGLrC.
DE§TINO E§PECIFICO: Habitac¡onal

CLASE A( 2.1.33 oGUC ACTIV¡DAD ESCATA Ar.2.1.36. @UCn EOUIPAMIENTO

Art.2.1.33 OGUC.

n ACf IVIOADES PRODUCIIVA§ OESTINO ESPECIFICO:

tr Ad rr?q óGlrc
INSFRAESTRUCTURA DESTItIO ESPECIFICOj

D elros ( $pocifi€r)

UTIL (m2) coMUN (m2) TOTAL (m2)

SUP.CONSTRUIDA 1O PISO 197,48 197,48
SUP.CONSTRUIDA 2'PISO 150,48 150,48
SUP.DISM¡NUCIÓN VVIENDA 0,00 0,00
S. EDIFICADA BAJO TERRENO 0,00 0,00
S. EDIFICAOA SOERE TERRENO 347,96 347,95
S, EDIFICADA TOTAL 347,96 347,96
SUPERFICIE ToTAL TERRENO (m2) 5.643,670

PERüITIDO PROYECTAOO PERMITIDO PROYECTAOO

COEFICIENTE DE CONSTRUCTIBILIDAO NO APLICA 0,034 PoRCENTAJE DE ocUPAcIÓN DE sUELo NO APLICA
COEFICIENÍE DE OCUPACION PISOS

SUPER}ORES
NO APLICA NO APLICA DTNSIDAO 2 VIVIENDAS NO APLICA

ALTURA MAXIMA EN METROS o pisos NO APLICA 2 PISOS AOOSAMIÉNTO o.G.u.c. NO APLICA

RA§ANTES 700 I 45' 70" ANTEJARDIN NO APLICA NO APLICA

O¡STANCIAMIENTOS 3 METROS

ESTACIONAMIENTO§ REOUERIDOS No requ¡ere lrsrrcrourr,rreHros 
PRoYEcro No proyecta

DISPOSICIONES ESPECIALES A QUE SE ACOGE EL PROYECTO

tr D.F,L.N'2 dC tr Ley No 19.537 Coprop¡edad lnmobiliana
(oosterior al otoroam¡ento del gem¡so) tr Prcyección Sombcs Art. 2.6.11. OGUC

_l
I I lSeouñda Vrvienda Ar1.6.2.,1. OGUC

tr tr LGUC
Viv. Econ. Art 6.1.8 OGUC ( especifi€r)

ESPECIALES LGUC

!nrt. tzl laa.'rzz ! nn rzs ! nrt lza E oko ( especili€r)

EDIFICIO§ DE USO PUELICO fl rooo tr PARTE E NO

CUENTA CON ANTEPROYECTO APROBAOO tr SI E"o ns. N' F6cha /,

LOCALES COMERCIALES
I 
esrlcroulr,trexros

ofRos (ESPECTFTCAR):

7.4.. NUMERO DE UNIDADES TOTALES POR DESTINO

\

o.G.u.c.

tr



7.5,. PAGO DE DERECHOS:

NOTAS: SOLO PARA SITUAC¡ONES ESPECIALES OE LA

CLASrFrcAcloN (ES) oE LA coNSTRUcctóN

nz

H-2 347,96

PRESUPUESTO OFICIAL $70.824.474
SUB TOTAL DERECHOS MUNICIPALES POR PRESUPUESTO OFICIAL 1,5 % $'r.062.367
DESCUENTO POR UNIDADES REPETIOAS (-) $o
TOTAL DERECHOS I\¡UNICIPALES $ r.062.367
DESCUENTO 30% CON INFORME DE REVISOR INDEPENDIENTE C) $o
CONSIGNADO AL INGRESOS ANTEPROYECTO G.t.M. N" 

--
FECHA: -.------- C) $0

MONfO CONSIGMDO CON ANTEPROYECTO G t.M. N" ----- FECHA: ------- $0
MONTO CONSIGNADO AL INGRESO G.t.M N' . FECHA: $o
IOTAL A PAGAR s 1.062.367
GIRO INGRESO MUNICIPAL 2557282 FECl.[A 21.02.2023
CONVENIO DE PAGO N"

MoNTo A CANELAR ANT€§ DE tA RgcEPcIÓN FINAL DE
EOIFICACIÓN DE AoUERDo A LA LEY DE APoRTES N" 20.958

N' $ 156.371

01.-Este Permiso deberá quedar en la obra para ser exhib¡do a los ¡nspectores de esta Dirección cada vez que sea necesario.

02.-Será responsabil¡dad del constructor de la obra manlener en ella, en foma pemanente y debidamente actual¡zado, un libro de obras confomado por hojas or¡g¡nales
y dos copias de cada una, todas con numerac¡ón corelat¡va, el que se entregara a la Dirección de Obras al momento de la Recepción Defin¡t¡va de Obras de Edif¡cac¡ón.

03.-El consfudor deberá mantener aseo del espacio público que enfrenla la obra. Se prohíbe depositar materiales, elementos de traba.io y escombros en espac¡o
públ¡co salvo con autorizac¡ón del O¡rector de Obras. Los escombros deberán ser tránsportados a botadero aulorizado.

U.-Para la Recepc¡ón Defin¡tiva de Obras de Ed¡fcac¡ón, deberá contar con los planos y certificados de dotac¡ón y tunc¡onam¡ento de los seru¡cios sanitarios
corespondientes que señala el Arl. 5.2.6. Capitulo 2 , Añ. 5.9.2 de lnstalación Eléctrica interior y Art. 5.9.3 lnstalac¡ón de Gas ¡nterior del cap¡tulo 9 de la Ordenanza
General de Urbanismo y Construcc¡ones, si procede.

05.-Las obras aprobadas en el presente Pem¡so de Edifcac¡ón, deberán efectuarse en jomadas de lunes a viemes de 8.OO a f8.00 hrs. y sábado de 8.00 a 14.00 hrs.

06.- N¡ngún edifc¡o podrá hab¡tarse antes que se haya efectuado la ¡nspección final y otorgado la Recepc¡ón Definitiva de Obras de Ediñcación.

07.-Todo cambio que mod¡fique lo aprobado, deberá ser autor¡zado por esta Direcc¡ón de Obras Mun¡c¡pales.

08.-Proyeclo cuenta con declaracion de retiro de escombro, según lo ¡nd¡cado en Decreto Ex. N"2309 de fecha 03.10.2007

#
l.t

\ri./ -\**
\\' :/i ,

\' -<---

NICIPALES

t(j
,\',

ION D.

cLAslFlcAcróN

{-)

{-)

t)
(-)

(+)

N (s

e)

t-


